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. CEATRANESE peferimos a su atenta carta de Diciembre 9, No. 13055,

' en la cual nos informan haber designado al Sr. Lic. Arturo Garcia
ara.tratar con esta Instituciém lo relacionado con la devolucién de

“'tha suma pagada por la Cia. Mexicana de PetrSleo Laguna, 8. 4., a

cuenta de petréleo crudo de Poza Rica, que en contrato de Marzo 13

de 1940 se obligéd a adquirir y retirar en sus bugues-tangues en el

puerto ‘de Tampico en plazo que terminé el 30 de Abril de 1941,

Confirmamos nuestra carta de Septiembre 21 del corriente aiio,
para manifestar a ustedes que dentiro de los términos del ocontrato an-
tes mencionado, esta Institucién no esté odligada a restituir en efec-
tivo la suma de que se trata. Nuestra obligacién consistié, de acuer-
do con la cléusula 7a., en entregar a la entidad compradora, petréleo
crudo de Poza Rica en las condiciones y dentro del plazo fijado en el
eontrato, petréleo que el comprador tuvo obligacién de retirar en sus
propios buqwes en el puerto de Tixpan, en 24 embarques a razén de dos
cada mes, a partir del dfa lo. de Mayo de 1940, terminamdo el plazo
para la entrega el 30 de Abril de 1941.

8e pacté que de los @ltimos cinco cargamentos se descontaria
al importe de la cantidad pagada por anticipado, a razén de Dls.
46,000,00 por cada cargamenmto, pero como la parte compradora no reti-
ré dicho petrbleo en las condiciones convenidas, no existieron por
causas imputables al comprador, los medios ni dentro del plazo del
contrato ni dentro de los 90 dfas adicionales que el mismo egtipulaba

1#usula 10a., para entregar el petréleo correspondienfe al pago
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Atentamente,

E. BUENROSTRO,
GERENTE GENERAL.

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITENSE LOS

DATOS CONTENIDOS EN EL CUADRO DEL ANGULQ

SUPERIOR DERECHO
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Junta de Administracién y Vigilancia

de la Propiedad Extranjera,

Edif. Banco de México, Desp. 406-408,
| Ciudad.

Contestamos su atento oficio No. 13620, Expediente C-70,
en el cual se sirven ustedes preguntar qué condiciones estimaria
esta Institucién justas para gue la Cia, Mexicana de Petréleo La-
guna, S. A., pudiera re rar 14 suma a que dicho oficio se re-

e.

En contestacién confirmamos a ustedes el contenido de
nuestra anterior de Diciembre 11 del afio ppdo., en el sentido de
que nuestra obligacién consistié, de acuerdo gop.la cléusula 7a,
del contrato celebrado em Marzo 13 de 1940, en entregar al compra-

or peir

€0 crudo de Poza Rica en las condiciones y demtro del
plago fijado en el mismo contrato, petréleo que el comprador tuvo
obligacién de retirar en sus propios buques en el puerto de Téxpan,
en 24 embarques a razén de dos cada mes, a partir del lo., de Mayo,

terminando el plazo para la entrega el 30 de Abril de 194l.

No habiendo el comprador cumplido con estas condiciones,
Petrfleos Mexicanos no estd obligado a restituir la cantidad de
que se trata y la dnica forma en que pudiera la Cia. Mexicana de
Petréleo Laguna, S. A., por el conducto de esa Junta de Administra-
cién y Vigilancia recobrarla, seria mediante convenio que se cele-
brara c¢on esta Institucién para recibirla en petréleo, dentro de
los términos y condiciones que se pactaran. Dicho convenio queda-
ria sujeto a la aprobacién de nuestro Consejo Directivo por cuanto
se refiere al precio, condiciones y plazo para la entrega, y paises
de destino.
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